
excluidos (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 
de marzo último) al concurso-oposición convocado por Orden 
ministerial de 22 de lunio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de tullo), en tumo libre, para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Lengua y Literatura ' latinas» de las 
Facultades de Filosofía y Letras de las Universidades de Extre
madura y Valencia (Alicante),

Esta Dirección General ha resuelto.

Primero.—Declarar definitivamente admitidos a los siguien
tes señores:

Don Santiago Villimer Llamazares (D. N. I. 911.188).
Don Gregorio Hinojo Andrés (D. N. I. 18.381.080).
Don Juan Lorenzo Lorenzo (D. N. I. 33.150.579).
Don Manuel Antonio Marcos Casquero (D. N. I. 8.087.505). 
Don Francisco Pejenaute Rubio (D. N. I. 15.009.740).
Don Sergio Alvarez Campos (D. N. I. 7.034.455).
Don Fernando Martin Accra (D. N. I. 7.575.100).
Don Miguel Matilla Martínez (D. N. I. 13.805 700).
Don José González Vázquez (D. N. I. 23.831.914).
Don Vicente Picón García (D. N. I. 13.000.643).
Don José Martínez Gázquez (D. N. I. 27.149.731).
Don Emiliano Fernández Vallina (D. N. I. 10.482,527).
Don Eustaquio Sánchez Salor (D. N. I. 7.407.551).
Doña Primitiva Flores Santamaría (D. N. I. 7.751.944). 
Don Antonio Holgado Redondo (D. N. I. 8.397.105).
Doña María Dolores Gallardo López (D. N. I. 5.593.148). 
Don José Riquelme Otalora (D. N. I. 22.408.391).
Doña María Cruz García Fuentes (D. N. I. '21.935.500). 
Don Ramón Baltar Veloso (D. N. I. 33.192.734).
Don Enrique Montero Cartelle (D. N. I. 35.930 758).
Don Domingo Martínez Ripoll (D. N. I. 22.826.821).
Don Jenaro Costas Rodríguez (D. N. I. 35.930.706).
Don Antonio Alberto González (D.N. L 34.534.141).
Don Juan José Chao Fernández (D. N. I. 33.740 257).
Don Lorenzo Fernández López (D. N. I. 17.057.934) .
Don Migue! Rodrigué-Pan toja Márquez (D. N. I. 28.300.115). 
Doña Rosa María Iglesias Montiel (D. N. I. 22.892.097). 
Doña María Consuelo Alvarez Morán (D. N. I. 10.531.008). 
Don Benjamín García Hernández (D. N. I. 7..783.207).'
Don Jaime Siles Ruiz (D. N. I. 19.817.019).
Doña Matilde José Róvira Soler (D. N. I. 21.303.802).
Don Joaquín Mellado Rodríguez (D. N. I. 30.172.802).
Don Francisco José Tala vera Estese (D. N. I. 4'.504.238). 
Don José Eduardo López Pereira (D. N. I. 34.509.667).
Don José Javier Iso Eehogoyen (D. N. I. 17.800.004).

Segundo.—Declarar definitivamente excluidos a log siguientes 
espirantes, que ya lo fueron, con carácter provisional, en la 
Resolución de 13 de febrero pasado.

Don Antonio Peris Juan (D. N. I. 20.308.681).
, Don José Antonio Enriquez González (D. N. I. 11.490 007).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, g de junio de 1978.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San- 
de Simón.

limo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

19383 RESOLUCION de la Universidad Autónoma de Bar
celona por la que se convocan pruebas selectivas 
libres para cubrir 70 plazas de Auxiliares vacantes 
en la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes 70 plazas de Auxiliares en la plantilla de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona y de conformidad con la 
Reglamentación General para el Ingreso en la Administración 
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio'. Una 
Vez realizado el ofrecimiento previo a la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles en cumplimiento de lo dispuesto 
etn la Ley de 15 de julio de 1952 y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 21 de marzo de 1953, y cumplido el trámite 
preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
Begún determina el articulo 8.°, 2, d). del Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por el De
creto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuer
do con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas. ,

Se convocan 70 plazas de Auxiliares en tumo libre. Las pla
zas están adscritas a las siguientes localidades: Lérida, dos, y 
Bellaterra 08.

El número de plazas convocadas podrá incrementarse con 
las que puedan producirse hasta que finalice el plazo de pre

sentación de instancias, quedando señalada su cuantía defini
tiva al publicarse la lista provisional de admitidos a la con
vocatoria.

1.1.1. Características de las plazas.

a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas 
a lo señalado en el Estatuto de Personal al Servicio de Orga
nismos Autónomos y a las normas que lo desarrollan y es
tarán dotadas con el sueldo y emolumentos que figuran en el 
presupuesto de esta Universidad Dichos emolumentos serán loa 
que se fijen de acuerdo oon el Decreto 157/1973, de 1 de fe
brero, que regula el régimen económico del personal al servi
cio de los Organismos autónomos y demás disposiciones com
plementarias.

b) Las personas que obtengan las plazas a las que se refiere 
la presente convocatoria estafan sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos, y no podrán simul.anear 
el desempleo de la plaza, que, en su caso, obtengan con cual
quier otra de la Administración centralizada, Local o autó
noma de! Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición.

Ejercicios de la fase de oposición:

-Primer ejercicio.—De carácter obligatorio para todos los as
pirantes. Este ejercicio consistirá en una copia a máquina, du
rante diez minutos, de un texto que facilitará el Tribunal, a 
una velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si se uti
lizan máquinas eléctricas la velocidad Be elevará a 280 pulsa
ciones.

Segundo ejercicio.—De carácter obligatorio igualmente para 
todos los aspirantes Este ejercicio consistirá en una redacción 
sobre un tema propuesto por el Tribunal. Deberá presentarse 
mecanografié do a dos espacios y la extensión será mínima, de 
un folio y máxima de dos.

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas.
Tercer ejercicio.—De carácter obligatorio igualmente para 

todos los aspirantes Este ejercicio consistirá en contestar' un 
cuestionario de carácter psicotécnico, dirigido a apreciar las 
aptitudes de los aspirantes en relación con las tareas propias 
de la Escalé Auxiliar. El plazo para realizar este ejercicio será 
señalado por el Tribunal y no podrá ser superior a media hora.

Cuarto ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en los an
teriores ejercicios realizarán éste, que consistirá en contestar 
en eL plazo máximo de una hora a un cuestionario de respues
tas alternativas en las qye la mitad d? las preguntas estarán 
relacionadas con el programa que figura como anexo a esta 
convocatoria, y la otra mitad versará sobre cultura general 
(a nivel Bachillerato Elemental).

Quinto ejercicio.—Optativo para los aspirantes y pudiendo 
optar por una de las modalidades siguientes:

a) Taquigrafía. Toma taquigráfica a mano de un dictado, 
a una velocidad de 80 palabras por minuto, durante un máximo 
de cinco minutos

b) Idiomas. Acreditar el conocimiento de una lengua viva 
oficial extranjera mediante le práctica de un ejercicio escrito, 
sin auxilio de diccionario.

Para la realización de cualquiera de las opciones de este 
quinto ejercicio dispondrá del tiempo que señale el Tribunal, 
y que no podrá s©r superior a una hora de duración. La trans
cripción de la taquigrafía deberá realizarse necesariamente a 
máquina, para lo cual, asi como para el primer y segundo ejer
cicios, los aspirantes deberán ir provistos de máquina de es
cribir.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a lá práctica de las pruebas selecti
vas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) EstaT en posesión de cualquiera de los títulos de Bachi

ller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Profesional 
de primer grado. Recibirán las mismas consideraciones cuan
tos tengan aprobados cuatro cursos de cualquier extinguido plan 
de estudios del Bachillerato (Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 26 de noviembre de 1975, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 289, de 2 de diciembre siguiente).

d) No padecer enfermedad o defecto flfiico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinar 
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse Inhabilitado para el ejercicio de lae funciones públi
cas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.



3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte de lee pruebas selectivas de
berán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requi
sitos exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el 
número de su documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, caso de obtener la plaza, a prestar jura
mento o promesa a que se refiere el Real Decreto 1557/1977, 
de 4 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio).

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los be
neficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requi
sitos exigidos en la misma

3.2. Organo a guien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Rector 
Magnifico de la Universidad Autónoma de Barcelona

3.3. Los aspirantes deberán presentar el modelo normali
zado de instancia, por duplicado, para remitir éste a la Pre
sidencia del Gobierno en el momento en que se envíe por la 
Universidad la lista de admitidos para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.5. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral de la Universidad Autónoma de Barcelona o en los lu
gares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

3.8. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas.

3.7. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitar 
ción de la Universidad Autónoma de Barcelona, o bien por giro
postal o telegráfico, haciendo constar en este caso, en la so- 
licitud, el número y fecha del ingreso.

3.8. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su 
instancia sin más trámites

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec
torado de la Universidad Autónoma de Barcelona aprobará la 
lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará 
pública en el «Boletín Oficial del Estado». En la lista habrán 
de aparecer, al menos, el nombre y apellidos de los candida
tos y el número de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores do hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 
en el plazo de quince días a partir del siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de 
acuerdo con el artículo 121 dé la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará 
asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», figurando el nom
bre y apellidos de los interesados junto al número de su do
cumento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra, la resolución definitiva podrán loe interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro

de Educación y Ciencia en el plazo de quince días, de confor
midad con el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Rectorado de 
la Universidad Autónoma de Barcelona y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por el Rector de 
la Universidad o autoridad académica a quien delegue, que lo 
presidirá, y por cuatro Vocales, uno de los cuales será repre
sentante de la Dirección General de la Funión Pública, otro 
en representación de la Dirección General de Personal del Mi
nisterio de Educación y Ciencia; a propuesta de este Centro 
directivo, el Gerente de la Universidad y un funcionario de 
carrera de Cuerpos para cuyo ingreso sea necesaria titulación 
superior, con destino en la Universidad, que actuará de Se
cretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el articu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

8.2. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

8.3. Orden de actuación dé los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará median
te sorteo público, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

8.4. Llamamientos.
El llamamiento de los aspirantes será único, salvo casos de 

fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados 
por el Tribunal.

8.5. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y lugar que comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días 
de antelación.

8.8. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 

de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante estos anuncios deberán hacerse pú- 
blicos por el Tribunal en los locales en que se hayan celebrado 
las pruebas.

8.7. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa- 
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistemas de calificación de los ejercicios.

Primer ejercicio.—Se calificará de cero a 10 puntos. En esta 
prueba se tendrá en cuenta, además de la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de los copiados, así como la pre-



sentación estética. Para aprobar será preciso obtener cinco 
punios.

Segundo- ejercicio.—Se califioerá igualmente de cero a 10 
puntos, siendo indispensable para aprobar obtener como míni
mo cinco puntos. 

Tercer ejercicio.—Se calificará de oero a 10 puntos, siendo 
indispensable para aprobar obtener como mínimo oinco puntos.

Cuarto ejercicio.—Se calificará igualmente de ceros 10 pun
tos, siendo indispensable para aprobar obtener como mínimo 
cinco puntos.

Quinto ejercicio—La calificación de este ejercicio será de 
cero a tres puntos. En este ejercicio se tendrá en cuenta el 
tiempo empleado en el mismo

7.2. Calificación final.

La calificación final vendrá determinada por la suma de 
todas las calificaciones parciales de aquellos aspirantes que no 
hayan resultado eliminados en los cuatro primeros ejercicios. 
En el caso de ¡'maldad de puntuaciones d@ dos o más aspiran
tes, el Tribunal, atendiendo al conjunto de sus ejercicios y a 
sus méritos respectivos, establecerá el orden que estime opor
tuno.

0. LISTA DE APROBADOS T PROPUESTA DEL TRIBUNAL

S i. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados al Rectorado 
de la Universidad Autónoma de Barcelona para que éste ela
bore la propuesta de nombramiento.

8.3/ Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, el acta 
de 1a última sesión, en la que habrán de figurar por orden 
de actuación todos los opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE' DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en la Universidad Au
tónoma de Barcelona los documentos siguientes:

a) Ceirtifioación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o justificante por haber abonado los derechos pora su expe
dición y certificado académico de los estudios realizados.

c) C^tificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado debe
rá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día 
en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la 
norma 9.2.

d) - Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos por la Ley de 
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredita
tivos de las condiciones que les interesa justificar

9.2. Plazo.

El plazo de la presentación será de treinta días hábiles a 
partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria se podrán acreditar por 
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de Justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependen, acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

' 9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro dei plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación ño podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por

falsedad en la instancia referida en la base tercera En este 
caso, la autoridad correspondiente formulará propues.a de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a 
consecuencia de la referida anulación tuvieran- cabida en el 
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos definitivos.

Por el Rectorado de la Universidad Autónoma de Barcelona 
se nombrarán funcionarios 'de carrera a los opositores eme fi
gurando en la propuesta de aprobados del Tribunal ha>anCum- 
plido todos los requisitos.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministe. ial, 
según determina el artículo 65 del Estatuto de Personal al 
Servicio de Organismos Autónomos, y se publicará en el Bo
letín Oficial del Estado-,

 11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo,

En el plazo de un mes, a contar de la notificación de nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir los requisitos exigidos en el apartado c) del 
artículo 38 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo esjabiecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus fases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados, en los casos y en las 
formas establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

ANEXO

1. Las Universidades. Su naturaleza jurídica. Los Estatutos 
de las Universidades. Organización académica: Departamento, 
Institutos, Colegios, Facultades, Escuelas Universitarias.

2. Organos de gobierno de la Universidad. El Rector. Los 
Vicerrectores. Los Decanos y Directores. El Gerente. Organos 
colegiados de Gobierno: El Claustro. El Patronato Universita
rio. La Junta de Gobierno.

3. Organización administrativa de la Universidad Autónoma 
de Barcelona. Personal no docente. Clasificación: Auxiliar, Ad
ministrativo, Subalternos, Bibliotecarios, Personal laboral. Or
ganización y funciones: Secciones, Negociados.

.4 Organización académica: El Profesorado. Clasificación y 
tareas.

5. Alumnos. Derecho de acceso a la Universidad._ Matricula. 
Clases. Traslados de expediente académico. Convalidación. Tí
tulos.

BellabeiTa, 17 de marzo de 1978.—P. D., el Vicerrector, Luis 
Barbé.

19384 RESOLUCION de la Universidad de Santiago de 
Compostela por la que se convoca oposición para 
cubrir cuatro plazas de Auxiliares de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, tumo restringido, vacantes 
en la plantilla de dicho Organismo autónomo.

Vacantes cuatro plazas de Auxiliares de Archivos, Bibliote
cas y Museos en la plantilla de la Universidad- de«-Santiago, 
y de conformidad con la Reglamentación General para ingreso 
en la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, y el Estatuto de Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 
de julio, y la Orden ministerial de Educación y Ciencia de 24 
de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
febrero de 1978); cumplido el trámite preceptivo de aprobación 
por la Presidencia del Gobierno, según determina el artícu
lo 8.", 2, d), del referido Estatuto, este Rectorado ha resuelto 
proveerlas de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan cuatro plazas de Auxiliares de Archivos, 
Bibliotecas y Museos en Santiago de Compostela, SO por 100 de 
las vacantes existentes, conforme a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 24 de noviembre de 1977, dotadas en la plantilla 
presupuestaria del Organismo autónomo Universidad de San
tiago de Compostela, para ser cubiertas en turno restringido.


